
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

Manizales, Caldas. Palacio de Justicia Fanny González Franco – piso 10 
Teléfono: 8879678 Ext 11220 Correo:ccto05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 051 

 
 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO No. DE 

RADICACIÓN  

FECHA DEL 

AUTO  

ASUNTO 

VERBAL RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

  

JUAN CARLOS CARREÑO 
BUSTAMENTE Y OTROS 

CLÍNICA VERSALLES SA – EPS 
SALUD TOTAL 

170013103005-2020-
00042-00 

 
30-09-20 

Requiere a demandante para 
que adelante notificaciones so 
pena de desistimiento tácito. 

Concede 30 días 

EJECUTIVO SINGULAR  BANCOLOMBIA 
JUVENAL PARRA VEGA Y 

OTRO 
170013103005-2019-

00305-00 
30-09-20 

Ordena seguir adelante con la 
ejecución del crédito; condena 
en costas 

EJECUTIVO SINGULAR 
BANCO BBVA 

 
ELIANA MUÑOZ MEJÍA Y 

OTRO 
170013103005-2019-

00056-00 
30-09-20 

Ordena seguir adelante con la 
ejecución del crédito; condena 
en costas 

VERBAL DE SIMULACION 
  

YANETH GOMEZ JARAMILLO - 
170013103005-2020-

00128-00 
 

30-09-20 
Admite demanda; concede 
amparo de pobreza; decreta 
cautela 

EJECUTIVO SINGULAR  
BANCOLOMBIA S.A. 

 
- 

170013103005-2020-
00096-00 

30-09-20 
Requiere a demandante para 
que cumpla carga procesal – 
Decreto 806 de 2020 

REORGANIZACION 
ABREVIADA PARA PEQUEÑAS 

INSOLVENCIAS  

DORIS YULEIMA MARROQUIN 
TELLEZ 

 
170013103005-2020-

00148-00 
 

30-09-20 Acepta retiro de demanda 

EJECUTIVO SINGULAR 
JULIA INÉS OCAMPO DUQUE Y 

OTROS 
SERGIO GIRALDO GONZÁLEZ 

170013103005-2017-
00130-00 

30-09-20 
Decreta suspensión proceso 
hasta el 23 de enero de 2021 



JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

Manizales, Caldas. Palacio de Justicia Fanny González Franco – piso 10 
Teléfono: 8879678 Ext 11220 Correo:ccto05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Manizales, Caldas, 01 de octubre de 2020 
Fijado en esta fecha a las 7:30 am en la página web de la Rama Judicial de conformidad con lo establecido en el art. 295 del CGP 
Desfijado en la misma fecha a las 5:00 pm 

 

 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

SECRETARIA 

 
 

PROCESO VERBAL 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

MÉDICA 

 
 

EDUARD ANDRÉS CASTAÑO 
GIL Y OTRO 

 

DIACORSAS Y OTRO 
170013103005-2017-

00072-00 
30-09-20 

Obedece a lo dispuesto por el 
superior jerárquico 


